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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
Santa Rosa de Cabal, Febrero seis (6) de dos mil veintitrés( 2023).  

Rad. 2017-916 
 
Conforme lo solicita el apoderado judicial de la parte actora en este 
proceso, expídasele la constancia de ejecutoria de la providencia de 
fecha  septiembre 19 de 2022, mediante el cual se aprobó la diligencia de 
remate en este proceso y con destino a la Oficina de Registro de II.P de 
la localidad, igualmente compleméntese el acta de remate citando el 
título antecedente. 
 
La información la remitirá el Despacho como ya indicó a la Oficina de 
Registro de II.P. , quien  será la encargada de manifestarle a la parte 
interesada si debe cancelar alguna erogación por el registro 
correspondiente.  
 

NOTIFIQUESE, 

 

La Juez, 

                                            

                                          SULI MIRANDA HERRERA       
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